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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

45 CIEMPOZUELOS

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de Alcaldía número 1753/2020 se aprobaron las bases y la convocatoria
para la formación de una bolsa de empleo de Técnico Jurídico que permita la cobertura tem-
poral de vacantes o sustituciones transitorias mediante el sistema de concurso de méritos-
oposición.

Se adjuntan las bases reguladoras que regularán la convocatoria:

BASES Y CONVOCATORIA RELATIVAS AL PROCESO SELECTIVO
PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE TÉCNICO

JURÍDICO, PARA EL NOMBRAMIENTO DE PERSONAL FUNCIONARIO
INTERINO, PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO

DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES EN EL AYUNTAMIENTO
DE CIEMPOZUELOS MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

Primera. Objeto de la convocatoria

Se convoca el presente proceso selectivo para la formación de una bolsa de trabajo de
Técnico Jurídico, Escala de Administración General; Subescala Técnica, clase Superior,
Grupo A, Subgrupo A1, Nivel 25 para su nombramiento como funcionario interino.

La presente convocatoria se ajustará a lo establecido en las presentes Bases así como
con el contenido de las Bases de Selección del Personal no Permanente de este Ayun-
tamiento, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 79, de 3
de abril de 2000, a lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública; en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, de aplicación supletoria a la Admi-
nistración Local; Arts. 100 Y 101 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, en relación con el Art. 133 del texto Refundido de las Disposiciones Le-
gales Vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril. Disposición Adicional primera del Real Decreto 896/1991, de
7 de junio; y en la Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas
para la selección y nombramiento del personal funcionario interino; todo ello en tanto no
contradigan el igualmente aplicable RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como el resto de
normativa aplicable.

La convocatoria de este proceso selectivo se justifica en atención a las necesidades or-
ganizativas existentes en el Ayuntamiento de Ciempozuelos, y la duración de las relaciones
que se formalicen serán según la justificación del nombramiento que, en su caso, se lleva-
ra a cabo, o hasta que el Ayuntamiento dé por resuelta la relación por causa justificada o
por desaparición de la urgencia o necesidad que las motivó.

Las presentes bases regulan el proceso de selección para la formación de una Bolsa de
Empleo temporal para el nombramiento de personal de forma que permita cubrir de forma
temporal las necesidades que puedan presentarse por motivo de vacantes, sustituciones
transitorias de bajas, licencias reglamentarias o exceso o acumulación de tareas por el tiem-
po establecido legalmente.

La Bolsa de Trabajo que se forme en virtud del presente procedimiento de selección
permanecerá vigente en tanto no se forme nueva bolsa de trabajo que la deje sin efecto o
bien, transcurrido el plazo de tres años. Así mismo, esta nueva Bolsa de Empleo anula an-
teriores si las hubiera.

Las funciones serán las propias de un Técnico Jurídico objeto de la convocatoria. Las
relaciones formalizadas serán de carácter funcionarial interino, con jornada de lunes a do-
mingo, horario de mañana y/o tarde y jornada completa o parcial en función de las necesi-



LUNES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020B.O.C.M. Núm. 229 Pág. 153

B
O

C
M

-2
02

00
92

1-
45

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

dades del servicio. El resto de condiciones de trabajo será las establecidas en el vigente
Acuerdo para el personal del Ayuntamiento de Ciempozuelos y restante normativa de apli-
cación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes

Para ser admitido a la realización de estas pruebas, los aspirantes deberán reunir los re-
quisitos siguientes, dentro del plazo de presentación de las solicitudes de participación:

— Ser español o ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea, en los térmi-
nos de Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
También podrán participar quienes no siendo españoles/as o nacionales de un es-
tado miembro de la Unión Europea, se encuentren en España en situación de le-
galidad, siendo titular de documento que les habilite para residir y poder acceder
sin limitaciones al mercado laboral, conforme a lo establecido en la Ley Orgáni-
ca 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en Espa-
ña y su integración social, modificado por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de di-
ciembre y en el reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 4/2000.

— Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.

— Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
— No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado,

de la Administración Local, Autonómica o Institucional ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

— Estar en posesión de la siguiente titulación: Licenciatura o Grado en Derecho,
Ciencias Políticas y de la Administración o Gestión y Administración Pública.
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de citar la
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la cer-
tificación expedida al efecto por el organismo competente en cada caso, que la
acredite.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso la homologación.

Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, que deberán acreditar,
serán admitidas a las pruebas selectivas en igualdad de condiciones que el resto de perso-
nas aspirantes, siempre que sus limitaciones no sean incompatibles con el normal desem-
peño de las funciones o tareas correspondientes al puesto convocado. Se realizarán las
adaptaciones posibles de tiempos y medios en las pruebas selectivas, si las personas intere-
sadas lo señalan en la solicitud de participación.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en la fecha que termine el plazo de
presentación de solicitudes y gozar de ellos durante todo el procedimiento de selección,
hasta el momento del nombramiento.

Tercera. Régimen de incompatibilidades

Los aspirantes que resulten propuestos quedarán sometidos, desde el momento de su
contratación, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán simultanear el desem-
peño de aquellas con el de cualquier otra plaza, cargo o empleo remunerado con fondos de
cualquier otra Administración Pública, salvo las excepciones previstas en la Ley.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de instancias

4.1. Quienes deseen formar parte en estas pruebas selectivas deberán solicitarlo en
instancia normalizada que les será facilitada gratuitamente en el Ayuntamiento y publica-
da en la web del consistorio para su descarga. Éstas se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento de Ciempozuelos, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas
(Plaza de la Constitución, 9, Teléfono 918 930 004) en el plazo de veinte días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se podrán presentar las instancias de la forma que establece el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.
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A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
— Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte en vigor o documento

equivalente para los aspirantes no nacionales.
— Los méritos valorables se alegarán en la instancia o en el modelo normalizado es-

tablecido al efecto por el Ayuntamiento de Ciempozuelos. La fecha límite para la
alegación de méritos y la presentación de estos, será aquella en que finalice el pla-
zo de presentación de solicitudes.

— No serán tenidos en cuenta los méritos alegados y que no se hayan presentado en
el plazo y forma anteriormente mencionados.

— No se valorarán, en ningún caso, los méritos que no se justifiquen con la documen-
tación adecuada.

— La falta de presentación de los documentos relativos a la justificación de los méri-
tos, no supondrá la exclusión de los aspirantes a las pruebas selectivas, aunque sig-
nificará una valoración de cero puntos en el concurso.

— La falta de presentación de instancia oficial supondrá la exclusión de los aspiran-
tes en las pruebas selectivas.

— Fotocopia de la titulación exigida o justificante de haberla solicitado con entrada
en el registro del órgano competente, sin perjuicio de que sea necesaria la presen-
tación posterior del original.

Quinta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía aprobará la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, y las causas de exclusión, y los miembros del Tri-
bunal, que se hará pública en le Tablón de Anuncios de esta Corporación y en la Web mu-
nicipal en el plazo de un mes a contar desde la finalización del plazo de presentación de
instancias.

Se concederá un plazo de diez días hábiles para subsanaciones y posibles reclamaciones.
La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se considerará automáticamente ele-
vada a definitiva si no se presentaran reclamaciones. Si hubiera reclamaciones serán estima-
das o desestimadas, si procede, en un nuevo acuerdo por el que se aprobará la lista definitiva,
publicándose en Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial y en la Web municipal.

Sexta. Tribunal de selección

El Tribunal calificador quedará constituido por los siguientes miembros:
— Presidente: un empleado público que habrá de contar con titulación igual o supe-

rior a la exigida en la convocatoria.
— Vocales: tres empleados públicos que habrán de contar con titulación igual o supe-

rior a la exigida en la convocatoria.
— Secretario: el Secretario General del Ayuntamiento, o persona que le sustituya, con

voz, pero sin voto.
6.1. El Tribunal para actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría abso-

luta de sus miembros. El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los presentes todas las
dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la
actuación procedente en los casos no previstos.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores o especialistas
que colaborarán en el ejercicio de su especialidad, para todos o alguno de los ejercicios y
serán nombrados miembros auxiliares del Tribunal.

6.2. El Tribunal de Selección examinará y valorará las solicitudes de adaptaciones
que hayan hecho constar los aspirantes con discapacidad igual o superior al 33% en las so-
licitudes de participación en la convocatoria, opten o no a un puesto reservado, y resolverá
según criterio fundado. En los supuestos que susciten dudas acerca de la oportunidad de ac-
ceder a la adaptación solicitada, se pedirá asesoramiento a expertos, y en su caso la colabo-
ración de los órganos técnicos competentes, pudiendo oír, asimismo al interesado.

Solo se considerarán aquellas solicitudes relativas a adaptaciones que tengan por ob-
jeto salvar limitaciones de un aspirante en la realización de las pruebas, para que pueda par-
ticipar en las mismas condiciones de igualdad de oportunidades.

6.3. El Tribunal de Selección, si tuviese dudas razonables sobre la capacidad funcio-
nal de un aspirante, podrá consultar a los órganos competentes, sin que por ello se interrum-
pa el proceso selectivo. De acuerdo con ello, el aspirante sobre el que se susciten dudas con-
tinuará su participación en el proceso selectivo de modo condicional.
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6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal serán de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

Séptima. Procedimiento de selección

El sistema de selección será concurso-oposición.

Calificación definitiva:

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá determinada por la siguien-
te fórmula, de aquellos aspirantes que hayan superado la Fase de Oposición:

CF (NC × 30 %) + (NO × 70 %).

CF = Calificación Final.
NC = Nota de Fase de Concurso.
NO = Nota de Fase de Oposición.

En caso de empate se resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en la fase de opo-
sición, si persistiera el empate se resolverá atendiendo a la experiencia en servicios presta-
dos en la Administración Local.

Finalmente, si persiste el empate se resolverá atendiendo a la letra por la que comience
el primer apellido del aspirante según determine el sorteo actual realizado por la Secretaría
General para la Administración Pública a que se refiere el art. 17 del Real Decreto 364/1995
de 10 de marzo.

Octava. Fase de concurso

La valoración de los méritos del concurso se realizará de acuerdo con el siguiente ba-
remo: la puntuación máxima a la que opta el aspirante es de 10 puntos.

A. Experiencia (la máxima puntuación total a obtener en este apartado es de 6,00 puntos).

— Puntuación de 0,15 puntos por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Pública, en puesto igual o con funciones equivalentes (siem-
pre que sea A1) al que se opta, acreditado mediante la correspondiente certi-
ficación expedida por el organismo o ente público competente, en la que
conste la duración y la categoría profesional.

— Puntuación de 0,20 puntos por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local en puesto igual o con funciones equivalentes (siempre
que sea A1) al que se opta, acreditado mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo o ente público competente, en la que conste
la duración y la categoría profesional.

Ambas puntuaciones no son acumulativas si los servicios prestados para diferen-
tes administraciones se desarrollan en el mismo periodo de tiempo. En todo caso
en la documentación presentada deberá resultar claramente acreditado que las ta-
reas realizadas por el aspirante se corresponden con las funciones principales del
puesto que se convoca. No valorándose documentos de los que no pueda deducir-
se claramente dicho extremo.
El Tribunal de Selección tiene potestad para solicitar los documentos que estime
oportunos a los efectos de comprobar la categoría profesional del aspirante.
En todo caso en la documentación presentada deberá resultar claramente acredita-
do que las tareas realizadas por el aspirante se corresponden con los trabajos y fun-
ciones objeto de la presente convocatoria. No valorándose documentos de los que
no pueda deducirse claramente dicho extremo.

B. Formación (la máxima puntuación total a obtener en este apartado es de 4,00 puntos).

— Formación complementaria: Estar en posesión de titulación oficial adicional a
la exigida relacionada con el puesto (máster, licenciatura, grado), hasta un
máximo de 4 puntos, siempre que se encuentren directamente relacionados
con las tareas a desarrollar y con el temario contenido en el Anexo I, acredi-
tado por el título oficialmente expedido o, en su caso, certificación expedida
por el organismo competente:

— 2 puntos por cada máster, licenciatura, grado (adicional al exigido como re-
quisito de admisión en el proceso).
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El Tribunal será el encargado de entender que máster, licenciatura o grado se ajus-
tan o no a la especialidad.

Novena. Fase de oposición

La calificación de la fase de oposición en su conjunto será de 10 puntos, siendo nece-
sario alcanzar un mínimo de 2,5 puntos en cada uno de los dos ejercicios (primero y segun-
do) para entender superada la fase de oposición. Ambos ejercicios tendrán carácter obliga-
torio y eliminatorio.

La fase de oposición constará de los ejercicios que a continuación se indican:

— Primer ejercicio que consistirá en un ejercicio tipo test relacionado con el conteni-
do del temario (materias comunes y específicas) que figura en el Anexo I de estas
bases. La máxima puntuación a obtener es de 5,00 puntos, siendo necesario un mí-
nimo de 2,5 puntos para superar el ejercicio tipo test.
Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo solo una
de ellas la correcta. No se computarán las respuestas en blanco o con más de una
respuesta. La pregunta con contestación errónea se penalizará con la tercera parte
del valor asignado a la contestación.

— Segundo ejercicio que consistirá en resolver un supuesto práctico, que determinará
el Tribunal al inicio del ejercicio, relacionado con las materias específicas que fi-
guran en el Anexo I de estas bases. La máxima puntuación a obtener es de 5,00 pun-
tos, siendo necesario un mínimo de 2,5 puntos para superar el ejercicio práctico.

La capacidad y formación general supondrá un 35 por ciento de la puntuación total de
este ejercicio; la claridad de ideas, un 35 por ciento; la precisión y rigor en la exposición,
un 20 por ciento, y la calidad de expresión escrita, un 10 por ciento.

El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que este segundo ejerci-
cio, el cual es escrito, sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes, utili-
zando para ello modelos impresos para examen en los que no podrá constar ningún dato de
identificación del aspirante en la hoja normalizada de examen que haya de ser corregida por
los Tribunales. Los Tribunales excluirán a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

A tal efecto, una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte
del Tribunal a la apertura, en acto público, de los sobres cerrados que contienen las carátu-
las que permiten asociar a cada aspirante con su código identificativo y que, por tanto, per-
miten identificar a cada aspirante con la nota obtenida en el ejercicio. La fecha y hora de
celebración de este acto público de apertura se publicará en la sede electrónica del Ayun-
tamiento de Ciempozuelos con, al menos, 24 horas de antelación a su celebración.

Décima. Funcionamiento

10.1. La bolsa de trabajo resultante será gestionada por el Departamento de Personal
del Ayuntamiento.

10.2. Se llamará por el orden de puntuación obtenido a las personas incluidas en di-
cha lista. La falta de respuesta positiva en un plazo de 48 horas de la persona seleccionada
con la que se contacte o la imposibilidad de localización, supondrá el paso de turno a la per-
sona siguiente de la lista, quedando excluido de la Bolsa. Se enviará un correo electrónico
y se realizará una llamada. El Departamento de Personal dejará constancia de la realización
de los pasos necesarios para su localización y anotadas las incidencias ocurridas en las lla-
madas.

10.3. Si se diera la circunstancia de que la persona a quien correspondiera cubrir la
vacante no aceptara en el momento del llamamiento, el mismo se ofrecerá al siguiente de
la lista y el anterior quedará excluido de la Bolsa, salvo que medie causa justificada, enten-
diéndose por tal:

a) Enfermedad o ingreso hospitalario, acreditado mediante el correspondiente infor-
me médico.

b) Maternidad o paternidad, tanto por naturaleza como por adopción o acogimiento.
c) Razones de fuerza mayor, apreciadas en su caso por la Administración.
d) Estar trabajando en el momento del llamamiento, acreditando debidamente esta si-

tuación.

En todos los supuestos, el aspirante mantendrá el número de orden en la lista siempre
que justifique ante la Entidad su alta médica o la documentación acreditativa de las circuns-
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tancias concurrentes, en las 24 horas siguientes a la realización del llamamiento, siendo en
caso contrario excluido de la bolsa. Si bien se continuará con los llamamientos por núme-
ro de orden.

En los supuestos a), b) y c) y d), el aspirante pondrá en conocimiento de la Adminis-
tración la finalización de la causa que justificó su no incorporación una vez realizado el lla-
mamiento, de manera que quede a la expectativa de ser nuevamente llamado con posterio-
ridad, manteniéndole el número de orden en la lista.

10.4. Se penalizará con la exclusión de la vigente Bolsa de Empleo:
— Por renunciar llamamiento o en su caso nombramiento, una vez que manifestado

su conformidad con este, hayan presentado la documentación preceptiva en el
Servicio de Personal.

— Por renunciar una vez iniciada la relación con la Administración. Excepto que por
razones de fuerza mayor apreciadas en su caso por la Administración y debida-
mente justificadas por el interesado, se decida en contario.

— Por renunciar a la relación con la Administración una vez iniciado su vigencia, sin
el aviso previo de quince días, se les descontará en nómina los días que resten has-
ta completar dicho plazo de preaviso.

Undécima. Recursos

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interpo-
ner por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo
al contencioso-administrativo, que se podrá interponer en el plazo de dos meses ante la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa en cuya circunscripción tenga su domicilio el de-
mandante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado.

Duodécima. Publicación

Las presentes Bases se publicarán íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la Web Municipal.
El resto de publicaciones, notificaciones que se produzcan en el procedimiento se harán me-
diante la publicación en la página web municipal.

ANEXO I

Materias comunes

Tema 1. La Constitución española de 1978: características y estructura. Derechos
fundamentales y libertades públicas: su garantía y suspensión.

Tema 2. Organización territorial del Estado. Regulación constitucional del sistema
autonómico. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
La Administración Local.

Tema 3. El principio de legalidad y la jerarquía normativa. Las fuentes del Derecho
Administrativo. La Ley. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de ley. El Reglamento.

Tema 4. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y la Ley del
Procedimiento Administrativo Común: ámbito de aplicación y principios generales. Dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración. Iniciación, ordenación, ins-
trucción y finalización del procedimiento administrativo.

Tema 5. Revisión de los actos administrativos: revisión de oficio. Los recursos ad-
ministrativos.

Tema 6. La responsabilidad patrimonial de la Administración. El régimen jurídico
en el sistema español. Responsabilidad de autoridades y funcionarios. Responsabilidad de
la Administración por actos de sus concesionarios y contratistas.

Tema 7. TREBEP: Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas. Ad-
quisición y pérdida de la relación de servicio. Derechos y deberes de los empleados Públicos.

Materias específicas

Tema 1. La Administración Pública y el Derecho. El principio de legalidad en la
Administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos jurídi-
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cos indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad.
La desviación de poder.

Tema 2. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y
supresión de los entes y órganos administrativos. Clases de órganos. Especial referencia a
órganos colegiados.

Tema 3. Los principios de la organización administrativa: La competencia y sus téc-
nicas de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. Conflicto de atribuciones. Los
convenios administrativos de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

Tema 4. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa.
Tema 5. El derecho de acceso a la información pública. La protección de los datos

de carácter personal.
Tema 6. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Com-

posición, designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional.
Tema 7. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la motivación.
Tema 8. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios

electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.
Tema 9. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declara-

tiva. Condiciones. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de
la eficacia.

Tema 10. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela eje-
cutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utili-
zación. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 11. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno dere-
cho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo.

Tema 12. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los me-
dios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común.

Tema 13. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitu-
des. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.

Tema 14. La adopción de medidas provisiones. El tiempo en el procedimiento. Tér-
minos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

Tema 15. La instrucción del Procedimiento. Sus fases. La intervención de los inte-
resados.

Tema 16. La Ordenación y tramitación del Procedimiento. La tramitación simplifi-
cada del procedimiento administrativo común.

Tema 17. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de
la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial.
La terminación convencional.

Tema 18. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de
resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia.
La caducidad.

Tema 19. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supues-
tos. La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de
nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad.

Tema 20. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de re-
curso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Cla-
ses de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación,
mediación y arbitraje.

Tema 21. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y lími-
tes. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del
recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad.

Tema 22. El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La
sentencia: recursos contra sentencias. La ejecución de la sentencia. Procedimientos espe-
ciales.

Tema 23. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio
de la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Me-
didas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

Tema 24. El ejercicio de la potestad normativa. Los principios de buena regulación.
La planificación y evaluación normativa. La participación de los ciudadanos. La memoria
de análisis de impacto normativo.
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Tema 25. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento gene-
ral. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las singularidades
procedimentales.

Tema 26. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presu-
puestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especiali-
dades del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad
patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 27. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de con-
tratación pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público.
Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contra-
tos administrativos y contratos privados.

Tema 28. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: raciona-
lidad y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y for-
ma del contrato.

Tema 29. Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación.
Tema 30. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación.

Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia
en materia de contratación y normas específicas de contratación pública en las entidades lo-
cales.

Tema 31. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contra-
to y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de
los contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláu-
sulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

Tema 32. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas
generales y procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específicas
de contratación publica en las entidades locales.

Tema 33. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los
contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Sus-
pensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

Tema 34. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Eje-
cución del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

Tema 35. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato
de concesión de obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción
de las obras objeto de concesión. Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogati-
vas de la Administración concedente. Extinción de las concesiones.

Tema 36. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del con-
trato de concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de conce-
sión de servicios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

Tema 37. El contrato de suministro. El contrato de servicios.
Tema 38. Las formas actividad administrativa. El servicio público. Concepto. Evo-

lución y crisis. Las formas de gestión de los servicios públicos. La remunicipalización de
los servicios públicos. La iniciativa económica pública y los servicios públicos.

Tema 39. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas:
tipología. El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones
demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Régimen de las autorizaciones y con-
cesiones demaniales. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo inte-
gran. Clases. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes.
Los bienes comunales. El inventario.

Tema 40. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídi-
co. Potestades de la Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión
de bienes y derechos patrimoniales.

Tema 41. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de
igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Políticas dirigi-
das a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes.

Tema 42. Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de
organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos
reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sis-
temas de racionalización.

Tema 43. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sis-
temas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen de provi-
sión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones ad-
ministrativas de los funcionarios locales.
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Tema 44. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Dere-
chos individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El
régimen de Seguridad Social. Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y representa-
ción. El derecho de huelga. La negociación colectiva.

Tema 45. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El ré-
gimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

Tema 46. El Derecho del Trabajo. Naturaleza y caracteres. Las fuentes del ordena-
miento laboral: principios constitucionales, normativa internacional y legislación estatal.

Tema 47. Los Convenios Colectivos de Trabajo.
Tema 48. El contrato de trabajo: partes. Capacidad para contratar. Contenido. Las

prestaciones del trabajador y del empresario.
Tema 49. Modalidades del contrato de trabajo. Medidas de fomento del empleo.
Tema 50. Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.
Tema 51. Derechos y Deberes laborales. El salario: concepto y naturaleza jurídica.

Clases de salarios. La jornada de trabajo.
Tema 52. Libertad sindical. La participación del personal en la empresa. Comités de

empresa y delegados de personal. Las asambleas de trabajadores.
Tema 53. Los conflictos colectivos. El derecho de huelga. El cierre patronal.
Tema 54. La jurisdicción laboral. Organización y competencias. El proceso laboral.
Tema 55. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración

Local en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El principio de Autonomía Lo-
cal: significado, contenido y límites.

Tema 56. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa
de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la legisla-
ción sectorial sobre el régimen local. Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Lo-
cal de la Comunidad de Madrid. Ley 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación del Régimen
Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionaliza-
ción y Sostenibilidad de la Administración Local.

Tema 57. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenan-
zas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 58. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones
de términos municipales. Legislación básica y.

Tema 59. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los veci-
nos. Derechos de los extranjeros. La participación vecinal en la gestión municipal.

Tema 60. La organización municipal. El régimen ordinario de Ayuntamiento. El
concejo abierto. Otros regímenes especiales. Especialidades del régimen orgánico-funcio-
nal en los municipios de gran población.

Tema 61. El Estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones locales. Los
concejales no adscritos. Los grupos políticos.

Tema 62. Régimen Ordinario: Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde,
Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y
otros órganos.

Tema 63. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos.

Tema 64. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del
ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y la presta-
ción de servicios municipales.

Tema 65. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad.
Elección de los Concejales y Alcaldes. El recurso contencioso-electoral.

Tema 66. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, de-
sarrollo y adopción de acuerdos. Las Actas.

Tema 67. La fase de Control del gobierno municipal en las sesiones. La moción de
censura y la cuestión de confianza en el ámbito local.

Tema 68. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. Re-
cursos administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales.

Tema 69. El Reglamento general de protección de datos. Principios. Derechos del in-
teresado. Responsable del tratamiento y encargado del tratamiento. Recursos, responsabi-
lidad y sanciones. Disposiciones relativas a situaciones específicas de tratamiento.

Tema 70. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La interven-
ción administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas: sus
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clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable.
La actividad de fomento de las entidades locales.

Tema 71. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios
en favor de las Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto.
Las formas de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 72. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de sub-
venciones. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de sub-
venciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de sub-
venciones.

Tema 73. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entida-
des Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régi-
men de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El estable-
cimiento de recursos no tributarios.

Tema 74. La gestión y liquidación de recursos locales. La revisión en vía adminis-
trativa de los actos de gestión dictados en materia de Haciendas locales. La devolución de
ingresos indebidos.

Tema 75. El Impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Suje-
to pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible: el valor catastral. Base liquidable.
Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral y gestión tributaria.

Tema 76. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible.
Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión cen-
sal y gestión tributaria. El recargo provincial.

Tema 77. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El Impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras. El impuesto sobre el incremento de valor de los te-
rrenos de naturaleza urbana.

Tema 78. El estatuto jurídico de la propiedad del Suelo. Los Patrimonios Públicos
de Suelo. El Derecho de superficie. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

Tema 79. La expropiación forzosa y la responsabilidad patrimonial por razón de or-
denación del territorio y el urbanismo.

Tema 80. El Registro de la propiedad y el Urbanismo. Real Decreto 1093/1997, de
4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la eje-
cución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de
Naturaleza Urbanística.

Tema 81. El planeamiento urbanístico. Clases de Planes. Naturaleza jurídica de los
instrumentos de planeamiento. Especial referencia a la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Sue-
lo de la Comunidad de Madrid.

Tema 82. La ejecución del planeamiento urbanístico. Los diferentes sistemas de eje-
cución de los planes. Especial referencia a la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid.

Tema 83. La intervención del uso y edificación del suelo. La disciplina urbanística.
Protección de la legalidad urbanística. Especial referencia a la Ley 9/2001, de 17 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Tema 84. Seguridad ciudadana y policía Local. Los Cuerpos de Policías Locales.
Funciones. La coordinación de las Policías Locales. Protección Civil. Los servicios de pre-
vención y extinción de incendios.

Tema 85. Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las vías urbanas. El
procedimiento sancionador en materia de tráfico.

Tema 86. Las competencias de las Entidades Locales en materia de medio ambiente
urbano: Parques y jardines públicos. La protección contra la contaminación acústica, lumí-
nica y atmosférica.

Tema 87. Protección de la salubridad pública. Las competencias sanitarias de las En-
tidades Locales. Cementerios y actividades funerarias. Policía sanitaria mortuoria. El con-
trol ambiental de actividades.

Tema 88. Las competencias municipales en materia de servicios sociales. Los ins-
trumentos de cooperación y coordinación interadministrativa en materia de servicios socia-
les. Las políticas municipales de juventud e igualdad de género.

Tema 89. Intervención municipal en el comercio y actividades de servicio. La venta
ambulante. La Intervención municipal en espectáculos públicos, actividades recreativas y
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establecimientos públicos. Especial referencia a la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas.

Tema 90. El alcance de las competencias locales en materia de educación, la cultu-
ra y el deporte. Las obligaciones de las Entidades Locales en materia de protección del pa-
trimonio histórico-artístico. Competencias de las Entidades Locales en materia de turismo.
Municipios turísticos.

En Ciempozuelos, a 1 de septiembre de 2020.—La concejala de Personal, Sandra Pérez
Crespo.

(03/21.913/20)
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